
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA - Entre imputación y acusación

Número de radicado : 43211
Número de providencia : SP5543-2015
Fecha : 29/04/2015
Tipo de providencia : SENTENCIA
Clase de actuación : CASACIÓN

«[…] la Sala más allá del principio de congruencia que se materializa desde
el acto de acusación al definir los aspectos material, jurídico y personal del
objeto del proceso los cuales se reflejarán en la sentencia, ha hecho énfasis
en el principio de coherencia a fin que a lo largo del diligenciamiento se
preserve el núcleo fáctico entre los actos de formulación de imputación y
acusación, estándole vedado al ente investigador adicionar gradualmente
hechos nuevos (CSJ SP 8 jul 2009 rad. 31280, SP 1° feb. 2012, rad. 36907,
entre otras).

Y es que esa precisión que se exige de la Fiscalía desde la formulación de
imputación de informar al imputado de los hechos y circunstancias, con las
consecuencias jurídicas que aparejan, habilita el ejercicio pleno de derecho
de defensa a fin de planear la estrategia tendiente a morigerar el poder
punitivo estatal, al punto que le permite optar de manera libre, consciente
y voluntaria por aceptar los cargos con miras a lograr una sustancial rebaja
de la pena o continuar el trámite ordinario para discutir en el juicio los
hechos o su responsabilidad, allegando pruebas en su favor o
controvirtiendo las que se aducen en su contra.

Cuando surgen nuevas arista fácticas que conllevan la configuración de
otras hipótesis delictivas será necesario ampliar la formulación de
imputación o incluso practicar otra diligencia de esa índole, a fin de no
sorprender al procesado, limitante que subsiste aun en la audiencia de
formulación de acusación, en la que si bien el Fiscal puede corregir la
acusación, no está facultado para alterar el aspecto fáctico.

Bajo esta óptica, la Corte advierte aquí la omisión del ente investigador al
momento de la formulación de imputación cuando no enunció los hechos
constitutivos del comportamiento punible de hurto calificado, privando de
esa manera a los procesados de contar oportunamente con esa información,
yerro que no se enmienda con su inclusión postrera en el escrito de
acusación.

Tal dislate impone declarar la nulidad parcial de la actuación a partir de la
formulación de imputación en lo que tiene que ver con el aludido ilícito



contra el bien jurídico del patrimonio económico ante la clara afrenta de la
estructura esencial del proceso y, de contera, del derecho de defensa».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Ley 906 de 2004

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también, entre otras, las providencias: CSJ SP, 08 jul. 2009, rad. 31280;
CSJ SP, 01 feb. 2012, rad. 36907; CSJ AP4726-2014, y CSJ AP1975-2016.

Número de radicado : 37990
Número de providencia AP4962-2014
Fecha : 27/08/2014
Tipo de providencia : AUTO INTERLOCUTORIO
Clase de actuación : CASACIÓN

«La insubstancialidad e intrascendencia del ataque deriva del hecho de que
el trámite que se cuestiona, como lo destacó con acierto el tribunal,
resultaba innecesario, si se tiene en cuenta que la variación propuesta por
el ente acusador comprometía solo el nomen iuris de la conducta imputada,
no el aspecto fáctico, y que frente a esta pretensión bastaba, para garantizar
el principio de congruencia, introducir la modificación directamente en la
audiencia de acusación, como lo propuso inicialmente la fiscalía.

Múltiples han sido los pronunciamientos de la Sala en los que al analizar la
vigencia del principio de congruencia entre la imputación de cargos y la
acusación, ha sostenido que la imputación se erige en una condicionante
fáctica de la acusación, y por ende, que entre estos dos actos debe existir
una adecuada relación de correspondencia en este concreto aspecto,
exigencia que no se extiende al aspecto jurídico, que solo es exigible entre la
acusación y la sentencia (CSJ, SP, 28 de noviembre de 2007, radicado
27518; CSJ, SP, 30 de octubre de 2008, radicado 29872; CSJ, AP, 5 de
septiembre de 2012, radicado 39799; CSJ, AP, 3 de julio de 2013, radicado
36467; entre otras).

En igual sentido se pronunció la Corte Constitucional al examinar la
constitucionalidad del artículo 448 de la Ley 906 de 2004 (Sentencia C-025
de 2010), decisión en la que avaló la conformidad de su contenido con el



ordenamiento superior, en el entendido que el mismo, interpretado al
compás de los artículos 29 y 31 de la Carta, y 8° de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, exigía también que entre el acto de imputación
de cargos y el de formulación de acusación existiera identidad fáctica.

Sintetizando, se tiene entonces que la doctrina de la Sala y de la Corte
Constitucional en este punto, es que el principio de congruencia opera
también entre la imputación de cargos y la formulación de la acusación,
pero solo en su aspecto fáctico, no en el jurídico, y que si el fiscal, por tanto,
pretende variar dicho referente, debe necesariamente replantear la
imputación ante un juez de control de garantías, con el fin de garantizar la
vigencia del referido principio.

De igual manera, que si lo pretendido es modificar solo la denominación
jurídica, no es necesario cumplir dicho procedimiento, porque el acto de
imputación no se erige en marco jurídico de la acusación, siendo suficiente,
por tanto, para el aseguramiento del principio de congruencia, introducir
los cambios correspondientes en la acusación, para que sirvan de marco y
límite de la sentencia, conforme lo prevé el artículo 448 de la Ley 906 de
2004».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Constitución Política de Colombia de 1991, arts. 29 y 31
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, art. 8
Ley 906 de 2004, art. 448

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también, entre otras, las providencias: CSJ SP, 28 nov. 2007, rad.
27518; CSJ SP, 08 oct. 2008, rad. 29338; CSJ SP, 30 oct. 2008, rad. 29872;
CSJ SP, 04 feb. 2009, rad. 30043; CSJ AP, 21 abr. 2010, rad. 33160; CSJ
AP, 15 sep. 2010, rad. 32978; CSJ AP, 05 sep. 2012, rad. 39799; CSJ AP,
03 jul. 2013, rad. 36467; CSJ SP6701-2014, CSJ AP4284-2014, CSJ
SP5543-2015, CSJ SP17044-2015, CSJ SP16189-2015, y CSJ AP299-2016.


